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   EXPTE: 14/2015/ TRANS  

 

RESOLUCION DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA 
 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 14.052  DE 05 DE AGOSTO DE 2015 
  

 

Por la Oficina de Deportes se informa de que es intención de esa Concejalía conceder una subvención al Automóvil Club 
Principado de Asturias para la organización del Rally Princesa de Asturias 2015 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de créditos 
nº 14/2015. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015,  aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31/03/2015, 
esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 14, por un importe de 20.956,50 �,  
cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

510 340 22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS GENERAL DEPORTES 956,50 

510 341 22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2.671,94 

510 342 22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS DEPORTES 17.328,06 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 20.956,50 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

510.341.48999 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEPORTES 20.956,50 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 20.956,50 

Oviedo, a miércoles, 09 de septiembre de 2015 
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Teléfono:984083800 
ayuntamiento@oviedo.es 

Número Resolución: 2015/16426RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 2015/16426 DE FECHA:

09/09/2015

Código para validación: 4JGT0-G2W53-HZ3X8
Fecha de emisión: 11 de noviembre de 2015 a las 9:56:42

Página 1 de 1

1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
2.- Concejal de Gobierno de Economía y Empleo de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
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